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Castrovirreyna, 03 de julio de 2024

POR CUANTO:

CONSIDERANDO

Que, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 1940 de la Constitución Política del Estado,
modificado por la Ley N" 27680, Ley de Reforma Const¡tucional, las municipalidades provinciales y

distritales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomfa polÍtica, económica y admin¡strativa
en los asuntos de su competenc¡a"; lo cual concuerda con lo d¡spuesto por el artículo ll del Título
Preliminar de la Ley N" 27972,L.ey Orgánica de Municipalidades, que prescribe que: 'tos gob¡ernos
locales gozan de autonomía polft¡ca, económ¡ca y adm¡n¡strativa en /os asunfos de su campetencia",
y dentro de los márgenes permitidos por Leyes Generales;

Que, el artículo 7o de la Constituc¡ón establece que todos tienen derecho a la protección de
su salud, la del medio familiar y la de la comunidad, así como el deber de contribuir a su promoción y

defensa. La persona incapacitada para velar por sí misma a causa de una deficiencia fÍsica o mental
tiene derecho al respeto de su dignidad y a un régimen legal de protección, atención, readaptación y
seguridad;

Que, el artículo 90 numeral 8) de la Ley No 27972, prescribe que corresponde al Concejo
Municipal, entre otras atr¡buciones, aprobar, modificar o derogar las ordenanzas y dejar sin efecto los
acuerdos;

Que, el artículo 40o de la Ley Orgánica de lvlun¡c¡pal¡dades señala que las ordenanzas de las
municipalidades provinciales y distritales, en la mater¡a de su competencia, son las normas de
carácter general de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, por medio de las cuales se
aprueba la organ¡zac¡ón interna, la regulación, administración y supervisión de los serv¡c¡os públ¡cos
y las materias en las que la municipalidad tiene competencia normativa;

Que, el numeral 2.5 del artículo 80" de la Ley Orgánica de Mu n¡cipalidades, en materia de
saneamlento, salubridad y salud, establece que una de las funciones especificas de las
municipalidades provinc¡ales es gestionar la atenc¡ón pr¡maria de la salud, asf como constru¡r y
equipar postas méd¡cas, botiqu¡nes y puestos de salud en los centros poblados que los necesiten, en
coordlnación con las municipalidades d¡stritales, centros poblados y los organismos regionales y

nacionales pertinentes,

Que, los artículos Il y lV del TÍtulo Prel¡minar de la Ley No 26842, Ley General de Salud,
establecen que la protecc¡ón de la salud es de ¡nterés público. Por tanto, es responsabilidad del
Estado regularla, vigilarla y promoverla. Asimismo, la salud prlblica es responsabil¡dad pr¡mar¡a del
Estado. La responsabilidad en mater¡a de salud ind¡vidual es compartida por el individuo, Ia sociedad
y el Estado;

Que, el articulo 140 del Decreto Legislativo No 1161, que aprueba ta Ley de Organización y
Func¡ones del Mjnisterio de salud, establece que el s¡stema Nacional de salud (sNS) asegura el
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VISTO; En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 27 de junio del 2024: el lnforme
N" 227 -2024-l'¡tPClG lVl, de fecha 12 de junio de 2024, emitido por la Gerencia l\4unicipal; lnforme N"
432-2A24-GDSIMPClsas, de fecha 1 1 de junio de 2024, suscrito por la Gerencia de Desarrollo Social;
lnforme N" 002-2024-MPC-GDS-SGIS/DPB, de fecha 04 de junio de 2024, procedente del asistente
administrativo de lnclusión Social, y;



cumplimiento de las politicas públicas que orientan la ¡ntervención del Estado en materia de salud
para garant¡zar la salud ¡ndividua¡ y colect¡va a n¡vel nacional. Se encuentra bajo la conducción del
Min¡ster¡o de Salud como rector a n¡vel nac¡onal en materia de salud;

Que, asimismo, el artículo 16" del prec¡tado Decreto Legislativo señala que el SNS, lo

conforman elente rector, las instancias de coordinación ¡nterinstituc¡onal y los órganos de los dist¡ntos
niveles de gobierno, asi como las entidades que los integran. 16.1. El Min¡sterio de Salud, ente rector
del Sistema Nacional de Salud. 16.2. lnstancias de Coordinación lnterinstitu ciona l: a) Consejo
Nacional de Salud (CNS), b) Consejos Regionales de Salud (CRS), c) Conse.los Provinciales de Salud
(CPS) y d) Com¡tés Distr¡tales de Salud (CDS);

Que, el numeral 16.1 del artÍculo 160 del Decreto Supremo No 032-2020-5A, que aprueba el

Reglamento de las lnstancias de Coordinac¡ón lnterinstitucional del Sistema Nacional de Salud y del
proceso de elecciones de los miembros que deben ser elegidos para integrar el Conse.jo Nacional de
Salud, establece que el Consejo Prov¡ncial de Salud (CPS) es el espaclo provincial de coordinac¡ón,
concertación y articulación para el cumplimiento de la f¡nalidad, funciones y objetivos del SNS. Se

encarga de proponer polit¡cas de salud de nivel provincial y realizar su segu¡m¡ento;

Que, asimismo, el artículo 170 del mencionado Reglamento determina que e¡ Conselo
Provincial de Salud es presid¡do por el alcalde prov¡ncial, y está ¡ntegrado por la red de salud y/o el
establec¡miento de mayor capacidad resolutiva, así como, por las autoridades de las inst¡tuciones del
ámbito provincial que acuerde el gobierno prov¡ncial respect¡vo, debiendo ser aprobado mediante
Ordenanza lVIun¡cipal. Puede contar con representantes de los servicios de salud del sector pr¡vado,

de ¡as ¡nst¡tuciones formadoras en salud, sean públ¡cas y privadas, de los colegios profesionales de
la salud, de los traba.jadores de la salud y de las organizaciones sociales de la comunidad con sede
en la provincja, cuyo periodo es de dos (2) años. La SecretarÍa de Coordinación Provincial recae en

la autor¡dad provincial de salud o el jefe del establecimiento de mayor capac¡dad resolut¡va, o quien

haga sus veces;

Que, el Conce.jo Provincial de Salud representa un importante espac¡o de coord¡nación,
concentración y articulac¡ón local para la prevención, respuesta y protección opo(una y acceso a la
salud de la población de la provinc¡a de Castrovirreyna, por ser de instancia de enlace entre el sector
los sectores público, privado, social y con los tres niveles de gob¡erno, para lograr una eficiente
¡mplementac¡ón de la Polít¡ca Nacional Multisectorial de Salud,

Que, mediante lnforme N' 432-2024-GDSIM Pc/sas, de fecha 11 de jun¡o de 2024, el Gerente
de Desarrollo Social sol¡cita aprobación med¡ante Ordenanza Municipal la conformación del Concejo
Prov¡ncial de Salud de Castrovirreyna - CPS;

Que, con lnforme N" 227 -z}z4-MPClGlVl de fecha 12 de jun¡o de2024, el Gerente Municipal,
sol¡cita del¡berac¡ón y aprobación por el pleno de concejo municipal mediante Ordenanza Mun¡c¡pal

la conformación del Concejo Provincial de Salud de Casfovirreyna - CPS;

Que, mediante el Acuerdo de Concejo N' 045 de fecna 27 de junio, se aprueba ia

conformación del Concejo Provincial de Salud de Castrovirreyna CPS,

Que, de conformidad con lo establec¡do en los articulos 9", 39'y 40' de la Ley N" 27972 - Ley
Orgán¡ca de Municipalidades, con el VOTO UNANIME de los m¡embros de Concejo fvlunicipal, se
aprueba lo s¡guiente:

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA LA CONFORMACION DEL CONCEJO PROVINCIAL
DE SALUD DE CASTROVIRREYNA - CPS
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ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR la creación y conformac¡ón del Concejo Provincial de Salud de
Castrovirreyna instancia de coordinación interinstitucional del S¡stema Nac¡onal de Salud, el mismo
que queda integrado de la siguiente manera:

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los miembros designados para conformar el Consejo
Provincial de Salud de Castrovirreyna, pueden delegar su representación en un alterno, quien asiste
únicamente en caso de ausencia del t¡tular y es acreditado mediante comun¡cación escr¡ta d¡rigida a
la Presidencia. De contar con miembros electos, éstos son sustituidos por su suplente ún¡camente
en caso de vacancia.

lnfíCUIO TERCERO.- DISPONER que una vez conformada se instale el Consejo Provincial de
Salud de Castrovirreyna en coordinación con todos los miembros.

enfíCUUO GUARTO.- ENCARGAR a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, el
financ¡amiento que es requerido para la implementación y funcionamiento del Consejo Provincial de
Salud de Caskovirreyna, según su dispon¡bilidad presupuestal.

ARTICULO QUINTO.- ENCARGAR a la Ofic¡na de Estadistica e lnformática la publicación de la
presente Ordenanza en el portal web de la Municipalidad.
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SALUD.D
Alcalde de ¡a Municipalidad Prov¡ncial de Castrovirreyna Presidente del CPS
Representante De La Red De Salud Castrovirreyna Secretaría de Coordinación Provincial
Gerente Mun¡c¡pal de la MPC M¡embro del CPS
Gerente de Desarrollo Social de la IVIPC

Sub Gerente de Seguridad C¡udadana MPC Miembro del CPS
Miembro del CPS
Miembro del CPS

Jefe Del Centro De Salud de Castrovlrreyna Miembro del CPS
Representante del Programa Juntos Miembro del CPS
Sub Prefecto de Castrovirreyna M¡embro del CPS
Representante del Centro de Emergencia Mujer (CEM)
Castrovirreyna
Representante del Programa PAIS (Tambo C.P. Cocha)
Otros que se estime necesario.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLESE

:l

M¡embro del CPS

Sub Gerente de lnclusión Social MPC
Director de la Unidad de Gestión Educativa Local de
Castrovirreyna

Miembro del CPS

Miembro del CPS


